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Cordial saludo, 

Estando en término, me permito remitir contestación de la demanda. 

Proceso No: 2022-196
Demandante: HUGO LINO HIGUERA
Demandados: ROSA MARIA SUAREZ

--
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Señor (a), 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

E.   S.   D. 

Proceso No: 2022-196 
Demandante: HUGO LINO HIGUERA 
Demandados: ROSA MARIA SUAREZ 

LAURA DANIELA FONSECA GARCÍA abogada en ejercicio, identificada con Cédula 

de Ciudadanía No 1053.587.589 de Nobsa, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

389.019 del C.S.J. actuando como apoderado judicial de FABIOLA LAVERDE 

VARGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 40.023.448 me permito dar 

respuesta a la Demanda Verbal de Mayor Cuantía promovida por el señor HUGO 

LINO HIGUERA DÍAZ, en los siguientes términos; 

FRENTE A LOS HECHOS. 

1. CIERTO, aparece la prueba respectiva 

2. ES CIERTO 

3. PARCIALMENTE CIERTO. Se integró dentro de la escritura, sin embargo, la 

parte activa no hace referencia a la condición principal cual era un proyecto de 

vivienda campesina como se puede identificar en el escrito. 

4. ES CIERTO 

5. PARCIALMENTE CIERTO. Se integró dentro de la escritura, sin embargo, la 

parte activa no hace referencia a la condición principal cual era un proyecto de 

vivienda campesina como se puede identificar en el escrito. 

6. NO ES CIERTO, además la gráfica no se puede visualizar; sin embargo, hay 

que aclarar que los lotes a los que hace mención el demandante y que en 

varias ocasiones describe como el de los docentes, tenían su matrícula 

inmobiliaria 8 años antes de la escritura que menciona la parte activa y que 

referencia como escritura 344 de 23 de febrero de 2012.  

7. CIERTO, es oportuno mencionar que tales Negocios no tuvieron nada que ver 

mi representados, ni fueron consultados para desarrollarlos hasta la presente 

demanda conoce los actos jurídicos. 

8. CIERTO, es oportuno mencionar que tales Negocios no tuvieron nada que ver 

mi representados, ni fueron consultados para desarrollarlos, hasta la presente 

demanda conoce los actos jurídicos. 

9. CIERTO, es oportuno mencionar que tales Negocios no tuvieron nada que ver 

mi representados, ni fueron consultados para desarrollarlos, hasta la presente 

demanda conoce los actos jurídicos. 

10. NO NOS CONSTA.  En las pruebas entregadas por la parte activa no queda 

clara la cesión la media calzada como lo mencionan en el hecho; sin embargo, 

hay que aclarar que tales Negocios no tuvo nada que ver mi representados, ni 



fueron consultados para desarrollarlos, hasta la presente demanda conoce los 

actos jurídicos. Además dichos documentos en la cláusula quinta mencionan  

que: “Los comparecientes garantizan que el lote así englobado se encuentra 

libre de todo gravamen, censo, hipoteca, limitación de dominio y a paz y salvo 

por todo concepto”. Tal manifestación fue hecha de manera consciente y 

voluntaria.  

11. CIERTO, según las pruebas aportadas por la parte activa, sin embargo, en 

tales actos mis defendidos ni fueron consultados, ni participaron en los actos 

jurídicos; los bienes inmuebles denominados de los docentes contaban con 

matrícula inmobiliaria desde 2004. 

12. NO NOS CONSTA, en la escritura ni en el reglamento de propiedad horizontal 

para adelantar una obra de carácter privado, nuestro representado no participó. 

No hacía parte del proyecto centro Comercial Green Hills. NO ERA 

COPROPIETARIO.  Es claro identificar que la exigencia la realizaron para que 

el Señor HUGO LINE HIGUERA pudiera adelantar su proyecto en el cual mi 

representado no estaba participando. 

13. NO ES CIERTO. Es una apreciación de la parte activa, lo cierto es que se debió 

interponer una querella por perturbación a la posesión donde se pretendió el 

respeto por los bienes inmuebles ya que al momento de solicitar la protección 

estaban invadiéndolo Agroindustrias Castro Pinzón y el Señor Hugo Lino 

Higuera, quien adelantaba la construcción de su proyecto privado.  Dicho 

proceso terminó a través de CONCILIACIÓN donde Agroindustrias Castro 

Pinzón y los propietarios firmaron una aclaración de escritura, procediendo 

Agroindustrias castro Pinzón a entregar lo aclarado en el estado en el que se 

encontraba y sin ninguna condición adicional.  Es de aclarar que mi defendido 

NUNCA fue consultado para las obras de urbanismo. 

14. NO ES CIERTO. Es una apreciación de la parte activa, lo cierto es que se debió 

interponer una querella por perturbación a la posesión donde se pretendió el 

respeto por los bienes inmuebles ya que al momento de solicitar la protección 

estaban invadiéndolo Agroindustrias Castro Pinzón y el Señor Hugo Lino 

Higuera, quien adelantaba la construcción de su proyecto privado.  Dicho 

proceso terminó a través de CONCILIACIÓN donde Agroindustrias Castro 

Pinzón y los propietarios firmaron una aclaración de escritura, procediendo 

Agroindustrias castro Pinzón a entregar lo aclarado en el estado en el que se 

encontraba y sin ninguna condición adicional.  Es de aclarar que mi defendido 

NUNCA fue consultado para las obras de urbanismo. 

15. ES CIERTO PARCIALMENTE. La parte activa deja de contar que  en la misma 

mi cliente no tuvo nada que ver y no lo autorizó para la construcción y que 

Agroindustria Castro Pinzón entregó de esa manera el bien inmueble a mi 

cliente, sin ninguna condición o gravamen. Por lo menos no existe prueba en 

contrario. 

16. CIERTO PARCIALMENTE. Cierto respecto a las negociaciones y falso 

respecto a que las partes tenían conocimiento.  El único conocimiento era que 

en los certificados de tradición de los bienes vendidos no existía ninguna 



anotación que impidiera la venta y en los mismos no existía ninguna anotación 

de gravamen que obligara a vendedores o compradores a cancelar una obras 

que fueron construidas para beneficio del centro comercial Green Hills de 

propiedad de Hugo Lino Higuera quien nunca recibió autorización y quien 

nunca tuvo comunicación con mi defendido. 

17. NO ES CIERTO. Nunca hubo un requerimiento de parte del Señor Hugo Lino 

Higuera que hiciera tal aclaración o acreditará o reclamara los pagos.  Se 

conocía de Agroindustrias Castro Pinzón  como propietario del terreno 

adyacente, SI EXISTÍA TANTO INTERES DE PARTE DEL SEÑOR HUHO 

LINO HIGUERA, se debió entre otras mostrar en la querella que se ha hecho 

referencia con anterioridad. 

18. NO ES CIERTO, no existe prueba alguna que demuestre tal afirmación, son 

apreciaciones de la parte activa.  Se reitera que NUNCA hubo comunicación 

con el Señor Hugo Lino Higuera y nunca hubo comunicación con Agroindustria 

Castro Pinzón, solo hasta cuando se exigió que no se perturbaran los bienes 

adquiridos por mis clientes. 

19. NO NOS CONSTA 

20. NO ES CIERTO, la segregación de los lotes denominados de los docentes fue 

desde el año 2004, CADA UNO DE ELLOS TIENE SU MATRÍCULA 

INMOBILIARIA DESDE LA FECHA EN MENCIÓN como consta en los 

certificados de tradición. 

21. PARCIALMENTE CIERTO. Es falso que la demandada se haya comprometido, 

no dice la parte activa bajo qué circunstancias se comprometió o en qué 

documento consta tal situación. Si existió algún compromiso debió ser con 

Agroindustrias Castro Pinzón, ya que mi defendido nunca tuvo comunicación 

con el Señor Hugo Lino Higuera para hacer tal afirmación. Debe probarse tal 

dicho. También es falso que del lote 070-193515 se comprometiera una parte 

en búsqueda de su desarrollo urbanístico; mis clientes no podían disponer de 

un bien inmueble que no le correspondía, ni del cual era propietario. 

22. NO NOS CONSTA, Si hubo algún acuerdo como lo menciona la parte activa, 

este no se realizó en, ni con la presencia de mis clientes.  No es cierto que mis 

clientes tuvieran conocimiento, nunca se dio a conocer tal hecho y mis clientes 

no podían disponer de un lote que no le correspondía cual era el de matrícula 

inmobiliaria No 070-193515, lote que también es falso que era de propiedad de 

mi cliente. 

23. NO NOS CONSTA, Si hubo algún acuerdo como lo menciona la parte activa, 

este no se realizó en, ni con la presencia de mis clientes.  No es cierto que mis 

clientes tuvieran conocimiento, nunca se dio a conocer tal hecho y mis clientes 

no podían disponer de un lote que no le correspondía cual era el de matrícula 

inmobiliaria No 070-193515, lote que también es falso que era de propiedad de 

mi cliente.  No es cierto que no existieran los lotes de mis defendidos, ya 

existían y como tal constan en las escrituras del 2004 y en el certificado de 

tradición expedido por la oficina de Registro de Instrumentos públicos, 8 años 



después es que el Señor Hugo Lino Higuera menciona que adelantó los 

trabajos. 

24. NO NOS CONSTA, son apreciaciones de la parte demandante, sin embargo 

se rescata que el demandante reconoce que el material de la construcción de 

la vía fue puesto por parte del municipio, entonces la pregunta sería, que 

indemnización busca el actor cuando quien canceló la obra fue el Municipio de 

Tunja? 

25. NO NOS CONSTA de los acuerdos que habla, deberá probar la parte actora 

que nuestros clientes participaron en los mismos. Se insiste que nunca se 

dialogó con el Señor Higuera, ni con Agroindustrias Castro Pinzón donde se 

autorizaran los trabajos. 

26. NO NOS CONSTA de los acuerdos que habla, deberá probar la parte actora 

que nuestros clientes participaron en los mismos. Se insiste que nunca se 

dialogó con el Señor Higuera, ni con Agroindustrias Castro Pinzón donde se 

autorizaran los trabajos.  Además son costos creados sin ningún soporte. 

27. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún dialogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS, por el 

contrario, se solicitó que no perturbaran los bienes inmuebles.  

28. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún dialogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS, por el 

contrario, se solicitó que no perturbaran los bienes inmuebles.  

29. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún diálogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS, por el 

contrario, se solicitó que no perturbaran los bienes inmuebles.  

30. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún diálogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS NI PEDIR 

AUTORIZACIONES AL INCO, por el contrario, se solicitó que no perturbaran 

los bienes inmuebles.  

31. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún diálogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS NI PEDIR 

AUTORIZACIONES AL INCO, por el contrario, se solicitó que no perturbaran 

los bienes inmuebles.  

32. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún dialogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podía disponer de bienes inmuebles que no 



eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS NI PEDIR 

AUTORIZACIONES AL INCO, por el contrario, se solicitó que no perturbaran 

los bienes inmuebles.  

33. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún dialogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS NI PEDIR 

AUTORIZACIONES AL INCO, por el contrario, se solicitó que no perturbaran 

los bienes inmuebles. Nunca se tuvo conocimiento de los acuerdos con la 

Alcaldía, el Señor demandante no aporta prueba de lo dicho frente al trabajo 

realizado por la Alcaldía de Tunja, al cual reconoce como quien realizó las 

obras. 

34. NO ES CIERTO. Claro esta en el hecho planteado que benefició al centro 

comercial y al lote 070-193515, BIEN INMUEBLE QUE NO PERTENECE A 

MIS CLIENTES. 

35. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún diálogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad. Además, son costos creados sin ningún soporte.  

NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR OBRAS NI PEDIR 

AUTORIZACIONES AL INCO, ni para administrar obras, no hay poder de 

mandato o contrato civil o laboral donde se le solicite la realización de tales 

gestiones, por el contrario, se solicitó que no perturbaran los bienes inmuebles.  

36. NO ES CIERTO. El Plan de Ordenamiento Territorial POT al pasar de rural a 

urbano el sector fue el que aumentó el valor de los bienes inmuebles, como 

también aumentó el impuesto predial y los costos tributarios. 

37. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún diálogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podían disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad.  NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA 

ADELANTAR OBRAS NI PEDIR AUTORIZACIONES AL INCO, por el 

contrario, se solicitó que no perturbaran los bienes inmuebles.  

38. NO ES CIERTO, el acuerdo fue entre Agroindustrias Castro Pinzón y mis 

clientes, El Señor Hugo Lino Higuera no tuvo ninguna injerencia en el proceso 

de conciliación.  No hay prueba que demuestre lo dicho por la parte actora, en 

cambio existe las actas de conciliación y la audiencia donde NO SE 

REFERENCIA EL NOMBRE DE HUGO LINO HIGUERA. 

39. NO ES CIERTO, debe probarse por parte del demandante. La asignación hasta 

el lote en mención fue hecha por agroindustrias castro pinzón entregando el 

bien de acuerdo a su estado material en el 2016. 

40. ES CIERTO. No han sido negadas debido que hasta ahora el demandante 

hace la exigibilidad de pago, a la cual esta parte de OPONE. 

41. ES CIERTO, en el hecho el actor genera contradicciones, inicialmente en que 

no se sabía cuál era el o los lotes y ahora afirma que desde siempre se ha 

tenido la posesión. NUNCA HUBO UNA AUTORIZACIÓN PARA ADELANTAR 



OBRAS, por tal razón se solicitó que no perturbaran los bienes inmuebles ya 

que se estaba dejando material del centro comercial en los lotes, por eso fue 

necesario pedir una explicación a Agroindustrias Castro Pinzón. 

42. NO ES CIERTO.  No hubo ningún enriquecimiento de unas obras no 

autorizadas, si se incrementó el valor de los lotes fue a causa de la modificación 

del POT; no solo los lotes que eran de mis clientes aumentaron de precio, 

aumento todo el sector porque pasó de ser rural a urbano, inclusive lotes que 

no están cercanos al centro comercial de propiedad de Hugo Lino Higuera; 

estos tenían un precio antes de la modificación del POT y otro después de esta 

modificación.  

43. NO NOS CONSTA 

44. NO ES CIERTO, se insiste, nunca hubo un acuerdo, ni ningún dialogo con el 

Señor Higuera y mis clientes no podía disponer de bienes inmuebles que no 

eran de su propiedad, BIEN DICE EL DEMANDANTE QUE LAS OBRAS 

FUERON CREADAS EN EL BIEN INMUEBLE 070-193515, QUE NO ES DE 

PROPIEDAD DE MIS DEFENDIDOS. 

45. NO NOS CONSTA, pueden ser planos creados para la demanda, nunca mis 

clientes lo conocieron. 

46. NO NOS CONSTA, pueden ser planos creados para la demanda, nunca mis 

clientes lo conocieron. 

47. NO NOS CONSTA, es prueba de que mis clientes nunca participaron en las 

conversaciones, ni tuvieron comunicación con Hugo Lino Higuera ni con 

Agroindustrias Castro Pinzón. Además, son comunicaciones que no muestran 

el envío ni el recibido. 

48. NO NOS CONSTA, es prueba de que mis clientes nunca participaron en las 

conversaciones, ni tuvieron comunicación con Hugo Lino Higuera ni con 

Agroindustrias Castro Pinzón. Además, son comunicaciones que no muestran 

el envío ni el recibido. 

49. NO NOS CONSTA, es prueba de que mis clientes nunca participaron en las 

conversaciones, ni tuvieron comunicación con Hugo Lino Higuera ni con 

Agroindustrias Castro Pinzón. Además, son comunicaciones que no muestran 

el envío ni el recibido. 

50. NO NOS CONSTA, es prueba de que mis clientes nunca participaron en las 

conversaciones, ni tuvieron comunicación con Hugo Lino Higuera ni con 

Agroindustrias Castro Pinzón. Además, son comunicaciones que no muestran 

el envío ni el recibido.  Su Señoría llama la atención que presenta a 

Agroindustria Castro Pinzón como demandada sin serlo en este proceso. 

51. NO NOS CONSTA, es prueba de que mis clientes nunca participaron en las 

conversaciones, ni tuvieron comunicación con Hugo Lino Higuera ni con 

Agroindustrias Castro Pinzón. Además, son comunicaciones que no muestran 

el envío ni el recibido.  Su Señoría llama la atención que presenta a 

Agroindustria Castro Pinzón como demandada sin serlo en este proceso. 

 



FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

Como apoderado judicial de la Señora FABIOLA LAVERDE VARGAS, rechazo y me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas, por cuanto que las mismas 

no son susceptibles de invocar frente a mi poderdante, tal como se ha expresado en 

el pronunciamiento a los hechos, como se explicará in extenso en el acápite de 

excepciones del presente escrito, y como se explica a continuación; 

A LA PRIMERA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que no 

existen elementos jurídicos, fácticos o probatorios que acrediten alguna convención 

referente a la supuesta construcción de obras realizadas por la parte actora y mi 

poderdante; además como se indicó, si existió un mayor valor de los lotes se debe al 

transcurrir del tiempo y al cambio del Plan de Ordenamiento Territorial POT. 

A LA SEGUNDA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que 

no existen elementos jurídicos, fácticos o probatorios que acrediten consentimiento 

expreso o tácito de la parte demandada para la realización de las supuestas obras 

realizadas por la parte actora, así como la ausencia de sustentos que justifican los 

costos de dichas obras. No existen elementos probatorios que testifiquen el hecho de 

la construcción que menciona la parte actora. 

A LA TERCERA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que 

no ha de adeudarse ninguna suma de dinero de mi mandante con respecto al 

demandante, en tanto que no existe ninguna obligación contractual o jurídica que así 

lo obligue. 

A LA CUARTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que no 

existen elementos jurídicos, fácticos o probatorios que acrediten alguna convención 

referente a la construcción de las supuestas obras realizadas por la parte actora y mi 

poderdante, y por tanto, no se configura obligación alguna para cancelar las sumas 

alegadas. 

A LA QUINTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA SEXTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al no 

acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA SÉPTIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 



A LA OCTAVA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA NOVENA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DÉCIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA UNDÉCIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, 

al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DUODÉCIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, 

al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DECIMOTERCERA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en 

cuenta que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la 

demanda, las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DECIMOCUARTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta 

que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, 

las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DECIMOQUINTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta 

que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, 

las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DECIMO SEXTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta 

que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, 

las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS. 

Como apoderado judicial de la Señora FABIOLA LAVERDE VARGAS, rechazo y me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones subsidiarias incoadas, por cuanto que 

las mismas no son susceptibles de invocar frente a mi poderdante, tal como se ha 

expresado en el pronunciamiento a los hechos, como se explicará in extenso en el 

acápite de excepciones del presente escrito, y como se explica a continuación; 



A LA PRIMERA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que no 

existen elementos jurídicos, fácticos o probatorios que acrediten los elementos que 

configuran el enriquecimiento sin causa. 

A LA SEGUNDA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que 

no existen elementos jurídicos, fácticos o probatorios que acrediten consentimiento 

expreso o tácito de la parte demandada para la realización de las supuestas obras 

realizadas por la parte actora, así como la ausencia de sustentos que justifican los 

costos de dichas obras. No existen  elementos probatorios que testifiquen el hecho 

de la construcción que menciona la parte actora. 

A LA TERCERA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que 

no ha de adeudarse ninguna suma de dinero de mi mandante con respecto al 

demandante, en tanto que no existe ninguna obligación contractual o jurídica que así 

lo obligue. 

A LA CUARTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que no 

existen elementos jurídicos, fácticos o probatorios que acrediten alguna convención 

referente a la construcción de las supuestas  obras realizadas por la parte actora y mi 

poderdante, y por tanto, no se configura obligación alguna para cancelar las sumas 

alegadas. 

A LA QUINTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA SEXTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al no 

acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA SÉPTIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA OCTAVA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA NOVENA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DÉCIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, al 

no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 



A LA UNDÉCIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, 

al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DUODÉCIMA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que, 

al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, las 

pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DÉCIMO TERCERA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en 

cuenta que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la 

demanda, las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DÉCIMO CUARTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta 

que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, 

las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DÉCIMO QUINTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta 

que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, 

las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

A LA DECIMO SEXTA: Rechazo y me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta 

que, al no acreditarse con suficiencia las pretensiones declarativas de la demanda, 

las pretensiones consecuenciales deben darse por no justificadas 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

En tanto que no se prueba la cuantía razonadamente y acorde con el artículo 206 del 

CGP ya que la parte actora no arrima a su despacho lo concerniente a:  “discriminando 

cada uno de sus conceptos”.  Obsérvese su Señoría que la presunta 

indemnización, compensación o pago que está solicitando se centra en entregar cifras 

generales que según el demandante deben ser, sin embargo no existe ninguna 

prueba que demuestre la cantidad de obra y o valores correspondientes.  

El CGP es claro al referir que debe ser discriminados cada uno de los conceptos, sin 

embargo, lo que aquí se entrega es valores por conceptos y en cada uno de ellos no 

existe una discriminación, reitero en cantidad de obra, valor de metro cuadrado o 

cubico y totalidad, eso si soportando las cifras que pretende hacer valer. 

La parte actora pretende que los demandados cancelen el costo total de las obras, 

los cuales carecen de fundamento fáctico y probatorio, así como un fundamento legal 

para que se endilgara dicho cobro a mis mandantes. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

l.  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 



Se constituye esta excepción teniendo en cuenta que jamas las partes firmaron una 

convención, cláusula o condición que los comprometa; como se ha dicho no existió 

ningún tipo de relación personal y contractual entre demandante y demandado, 

significando esto que no medio ni voluntad, ni conocimiento; por tal razón a quien 

debe demandar si llegare a existir algún derecho es a agentes externos y no 

precisamente a mi defendido Señora a FABIOLA LAVERDE VARGAS; en otras 

palabras no debe recaer en mi defendido la exigencia de acudir al proceso, por el 

contrario debe ser excluido teniendo en cuenta lo ya argumentado. 

Por lo anterior deberá examinar el Señor Juez si es aplicable la figura contenida en el 

artículo 278 del CGP respecto a la “carencia de legitimación”, especialmente cuando 

observamos que la parte pasiva en este proceso no adquirió ninguna obligación para 

con la actora, quien además adolece de elementos probatorios para demostrar tal 

hecho. 

 

II. COBRO DE LO NO DEBIDO POR INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.  

Esta excepción se fundamenta en tanto que no se acredita probatoria, fáctica, ni 

jurídicamente la existencia de una obligación entre mi mandante y el señor HUGO 

LINO, dicha afirmación se fundamenta en lo siguiente; 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR DESTINACIÓN A VIVIENDA 

CAMPESINA. 

En el negocio jurídico celebrado entre AGROINDUSTRIAS CASTRO PINZÓN 

y ROSA MARÍA SUAREZ DE FORERO, GLADYS YANETH MARIÑO 

BECERRA, JOSÉ RICARDO ACOSTA SICHACÁ, CLAUDIA ROCIO URIBE 

SÁREZ y ENRIQUE ALVEAR HERRERA, mediante escritura N° 327 del 23 de 

febrero de 2004, se estipuló que dicha compraventa tendría una destinación a 

vivienda campesina, lo que a hoy como puede ser verificado por las obras 

construidas en los terrenos objeto del litigio no se cumplió, cambiando de esta 

manera las condiciones que dieron origen al negocio celebrado entre las partes 

y que por ende no tendría cobertura para las mejoras solicitadas por el aquí 

accionante, quien al adquirir el predio realizó modificaciones y construcciones 

para su beneficio propio. 

Es decir, que la cláusula mediante la cual, la parte actora pretende que se 

reconozca el pago de las supuestas obras realizadas, no se suscribió en 

ningún momento entre mi mandante, ni el señor HUGO HIGUERA, y por el 

contrario, se suscribió entre las partes enunciadas en el párrafo anterior como 

cláusula accesoria dentro del contrato principal, cuyo objeto era la realización 

de un proyecto de VIVIENDA CAMPESINA, es decir, que de la cláusula que 

estipula que: 



“Las obras de urbanismo que en un futuro se construyan serán pagadas 

por los dueños de los terrenos proporcionalmente al área de cada lote 

beneficiada” 

Tenemos entonces que dicha cláusula es accesoria al objeto principal del 

contrato el cual es el desarrollo de un proyecto de VIVIENDA CAMPESINA, y 

por tanto, debe analizarse desde lo contemplado en el artículo 1499 del Código 

Civil, el cual estipula que: 

“El contrato es principal cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de 

otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el 

cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda 

subsistir sin ella.” 

Es decir, que siguiendo con lo estipulado en el código civil, así como la regla 

general del derecho que establece que lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal, se entiende que la cláusula que conviene que las obras de urbanismo 

se paguen proporcionalmente por los dueños de los terrenos 

proporcionalmente al área de cada lote, sólo es aplicable en tanto que dichas 

obras se realizasen con ocasión al desarrollo del  proyecto de VIVIENDA 

CAMPESINA detallado en la escritura de referencia, situación que a todas 

luces resulta contraria a la realidad. 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR NO CONTRATO ENTRE HUGO 

LINO HIGUERA DÍAZ Y ROSA MARIA SUAREZ. 

Mi poderdante adquirió a título de venta el derecho de dominio en común y 

proindiviso, equivalente a ⅙ del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 070-

148608, otorgado en venta por ANA MARIELA VARGAS DE MOLINA, tal y 

como se evidencia en la escritura pública No. 758 otorgada el 20 de abril de 

2004 en la Notaría Tercera del Círculo de Tunja, anexada al presente escrito. 

De lo anterior, y del clausulado que compone dicha escritura, se colige que 

sobre la adquisición de mi poderdante del inmueble en mención en los términos 

ya señalados, no existe relación alguna con el señor HUGO LINO HIGUERA 

DÍAZ, situación que genera extrañeza en el suscrito, máxime cuando la parte 

actora pretende la declaratoria de una supuesta “convención” entre mi 

mandante y el señor HUGO HIGUERA sobre la construcción de supuestas 

obras realizadas por este último.  

Es decir, que bajo ninguna circunstancia, mi mandante se encuentra en la 

obligación jurídica, de responder por la realización de las obras alegadas, en 

tanto que no existe acuerdo sobre las mismas, y mucho menos, relación alguna 

de mi mandante con el señor HUGO HIGUERA.  



Por tanto, si de dichas obras se pretendiese reconocimiento alguno, este 

debería reconocerse con ocasión a la construcción del proyecto de vivienda 

campesina, y sólo sería oponible entre AGROINDUSTRIAS CASTRO PINZÓN 

y ROSA MARÍA SUAREZ DE FORERO, GLADYS YANETH MARIÑO 

BECERRA, JOSÉ RICARDO ACOSTA SICHACÁ, CLAUDIA ROCIO URIBE 

SÁREZ y ENRIQUE ALVEAR HERRERA, quienes son los intervinientes en el 

acto jurídico en el cual consta la cláusula que se pretende hacer efectiva, pues 

recordemos que un acuerdo inter partes, sólo puede ser oponible a las partes 

allí contratantes. 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DE 

CONSENTIMIENTO DE LOS DEMANDADOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

LAS OBRAS. 

Al respecto, es necesario mencionar que la Curaduría Urbana N° 1 de Tunja, 

en Resolución N° 002 del 19 de julio de 2012, en el punto séptimo señaló: “La 

expedición de esta resolución de subdivisión no implica autorización alguna 

para construcción de obras de infraestructura o de construcción ni la 

delimitación de espacios públicos ni privados, ni la autorización de urbanizar 

ningunos de los predios resultantes, en todos lo casos el propietario deberá 

adelantar los trámites de solicitud respectivos” 

Así las cosas es posible determinar la ausencia de consentimiento de los 

demandados para la realización de algún tipo de obra, lo cual deja claro que 

no existía convenio alguno entre las partes que se deba tener en cuenta para 

crear obligaciones entre los mismos, mucho menos para que el demandante 

determine que por ser predios colindantes tienen responsabilidad alguna en 

sus obras, así lo establecido en la escritura 327 de 2004, al contener en su 

cláusula número cuatro: “ Que garantiza(n) que dicho(s) inmuebles se halla(n) 

libre(s) de todo gravamen, censo, hipotecas, demanda civil, pleito pendiente, 

condiciones resolutorias, limitaciones y desmembraciones del dominio; que lo 

vende(n) con todos sus anexidades, usos, costumbres, servidumbres y todas 

las dependencias, que legal y naturalmente le corresponden y que desde esta 

fecha le(s) hace(n) entrega real y material con las acciones legales 

consiguientes y a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones 

y valorizaciones causados hasta la fecha a favor del Municipio.”  

Adiciona a ello, como se puede constatar en el escrito de demanda presentado 

por la parte actora, en el hecho 24, el apoderado manifiesta que: “Es de advertir 

que el municipio de Tunja asumió el concreto para el pavimento rígido de la vía 

(rotonda) perimetral de la glorieta”; así las cosas señor Juez, el demandante 

pretende cobrar por elementos asumidos por el Municipio,  y que no fueron 

asumidos por él, realizando y estimando sumas de dinero que no corresponden 

a la realidad.  



De lo anterior es importante destacar el significado dado para la palabra 

gravamen: “Significa, según la Academia de la Lengua, carga u obligación que 

pesa sobre una persona de ejecutar o consentir alguna cosa, y también, carga 

impuesta sobre un inmueble o sobre ambas acepciones gramaticales, 

independientemente de que la carga sea obligacional o real; en sentido 

estricto, sin embargo, suele emplearse aquella denominación para designar 

exclusivamente a las de ésta última clase, que afectan a bienes inmuebles.”  

Es de mencionar por parte del suscrito que la obligación que pretende endilgar 

en mi poderdante, la pretende justificar en una “convención” como fuente de la 

obligación de pagar las supuestas construcciones alegada, sin embargo y si se 

entendiese dicha expresión como contrato, damos cuenta según lo ya 

mencionado, que no existe contrato alguno entre mi mandante y el señor 

HUGO HIGUERA respecto a lo ya mencionado. 

Aunado a lo anterior cabe recordar lo mencionado en la sentencia SC19730-

2017, proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

con Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, sobre el 

consentimiento, declarando que: 

“El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen 

los elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, 

el consentimiento, el objeto y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el 

caso, se hayan llenado como lo determina la ley” 

Situación que tal como hemos mostrado, no se evidencia en ningún momento 

por parte de la parte actor, máxime cuando en palabras de la Corte “el 

consentimiento se constituye uno de los requisitos esenciales para la 

existencia del acto jurídico”. 

III. COMPRADOR DE BUENA FE 

Que dentro del clausulado de la escritura pública No. 327 otorgada el 23 de febrero 

de 2004 en la Notaría Tercera del Círculo de Tunja, constan las siguientes 

declaraciones firmadas por el otorgante, AGROINDUSTRIAS CASTRO PINZÓN 

LIMITADA   

“CUARTO: Que garantizan que dicho inmueble se halla libre de todo 

gravamen, censo, hipotecas, demanda civil, pleito pendiente, condiciones 

resolutorias, limitaciones, y desmembraciones del dominio (...)” 

“QUINTO: Que de acuerdo con la ley se obliga al saneamiento de esta venta y 

responder de cualquier gravamen o acción real que contra lo vendido resulte 

(...)” 



De igual manera, la escritura pública No. 328 otorgada el 23 de febrero de 2004 en la 

Notaría Tercera del Círculo de Tunja,  constan las siguientes declaraciones firmadas 

por los otorgantes AGROINDUSTRIAS CASTRO PINZON LIMITADA 

“CUARTO: Que garantizan que dicho predio se halla libre de todo gravamen, 

censo, hipotecas, demanda civil, pleito pendiente, condiciones resolutorias, 

limitaciones, y desmembraciones del dominio (...)” 

“QUINTO: Que de acuerdo con la ley se obliga al saneamiento de esta venta y 

responder de cualquier gravamen o acción real que contra lo vendido resulte 

(...)” 

De lo anterior se colige que mi poderdante, adquirió las cuotas o partes de dominio 

del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 070-148608, de buena fé, teniendo plena 

conciencia que sobre el mismo no existía obligación o gravámen alguno, por tanto, si 

existiese alguno de estos últimos sobre los predios en mención, en todo caso deben 

ser los tradentes del derecho de dominio, quienes deben salir al saneamiento de las 

obligaciones pecuniarias que resultasen de los mismos. 

IV. MALA FE DE LA PARTE ACTORA 

El inciso final del artículo 768 del Código Civil menciona: 

“Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, que no 

admite prueba en contrario”. 

Si se observa detenidamente los hechos en los que incurrió y que incluso relata la 

parte demandante son una gran muestra de error en derecho debido a que al decir 

de él, siempre actuó y ejecutó obras en tenor a la mencionada convención firmada en 

el año 2004 en escritura pública, sin embargo es claro que quien demanda siempre 

guardó silencio, no alertó a quienes adquirían los bienes y nunca tomó el 

consentimiento de quienes firmaron los actos en el año 2004, para ejecutar las obras 

correspondientes. 

Además si se evidencia en las escrituras donde intervino con la familia de él, es decir 

la escritura  1409 del 26 de diciembre de 2012, donde se cumplieron actos de 

desenglobe, venta y englobe, siempre se mencionó de manera voluntaria: “CUARTO.- 

Que desde esta misma fecha el vendedor hace al comprado entrega real y material 

de los predios transferidos, junto con las acciones legales consiguientes y en el estado 

en que se encuentra garantizándolos libres de todo gravamen, censo, hipoteca, 

embargo judicial, demanda civil, pleito pendiente, prenda agraria y de condiciones 

resolutorias y limitaciones de dominio, arrendamiento, anticresis, de patrimonio de 

familia inembargable, de afectación a vivienda familiar, consignados por escritura 

pública y a paz y salvo por todo concepto de impuestos nacionales, departamentales 

y municipales, contribuciones, valorizaciones, tasas, etc”. 



Cómo se puede identificar Señor Juez, en actos donde participó el demandante y 

donde acudió de manera voluntaria y consciente, manifestó bajo la gravedad de 

juramento que los bienes inmuebles se encontraban libres de cualquier condición o 

pleito pendiente, situación que ahora pretende desconocer. 

Es decir Señor Juez, el demandante quiere sacar provecho al propio error que cometió 

y ahora quiere sacar provecho del mismo, error del cual era consciente y bajo el cual 

quiere engañar al operador jurídico. 

Mala fe también en querer vincular a unas licencias de subdivisión y escrituras 

públicas a bienes inmuebles que desde muchos años anteriores tenían su matrícula 

inmobiliaria independiente, segregados e identificados mucho antes de aducirse 

como socio de un proyecto en el que mis defendidos no tenían ningún interés ni 

ninguna participación. 

Mala fe también al no ser coherente en los hechos, nótese en algunos de los mismos 

y en las pretensiones que menciona a la demandada como responsable, sin embargo 

a lo que está haciendo referencia es a Agroindustria Castro Pinzón, y no a mis 

defendidos, de tal manera que endilga responsabilidades únicamente a la sociedad y 

no a personas naturales. 

Mala fe también en insistir en que tuvo diálogos con los demandados para dar a 

conocer las supuestas obras, sin embargo no hay prueba alguna, ni acta que conste 

de tal afirmación, lo que invierte el decir para convertirlo en una presunción de mala 

fe que hace concluir  que el Señor actor desea es aprovechar sus supuestos para 

lograr una indemnización. 

Mala Fe al decir y afirmar que los lotes aumentaron de precio por unas supuestas 

obras que no estan acreditadas y donde participó el Municipio de Tunja, como se sabe 

y es de conocimiento público, el sector se valorizó debido al cambio del Plan de 

Ordenamiento de Tunja; como se ha dicho en el 2004 era de carácter rural y en 2021 

cuando vende a Inmobiliaria Summa, ya era de carácter urbano.  

 

V. INEXISTENCIA DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

El enriquecimiento sin causa se configura cuando una persona disminuyendo su 

propio patrimonio, incrementa el de otra y la enriquece, sin que ese movimiento de 

valores que se produce en los dos patrimonios encuentre justificación ni en una 

convención ni en una disposición legal, dicha figura jurídica no obstante, la 

jurisprudencia ha establecido estrictas condiciones para la procedencia de la actio in 

rem verso, las cuales son: 

a. Enriquecimiento. 

b. Empobrecimiento correlativo. 



c. Relación de causalidad entre los dos anteriores. 

d. Ausencia de causa o de justificación del enriquecimiento. 

e. Ausencia de cualquier otra acción. 

Sin embargo, para concepto del suscrito, la parte actora no logra demostrar con 

suficiencia los ninguno de los requisitos necesarios para que se configure el 

enriquecimiento sin causa como fuente de la obligación alegada contra mi mandante. 

Sumado a lo anterior, es necesaria la aclaración sobre dichos requisitos en los 

siguientes términos: 

1. ENRIQUECIMIENTO. 

Este requisito presupone una ventaja pecuniaria en el patrimonio del 

enriquecido. No obstante, la parte actora no logra demostrar en ningún 

momento algún aumento del activo del patrimonio de mi mandante de forma 

alguna, es más, la Señora FABIOLA LAVERDE VARGAS, quien era dueño 

de una porción del terreno objeto del litigio en su momento, no ostentan ningún 

tipo de incremento en su patrimonio con las construcciones realizadas por el 

aquí demandante; dichas obras se realizaron para beneficio propio de quien 

pretende cobrar las indemnizaciones, ya que la construcción obedece a 

mejoras propias para valorizar el centro comercial que fue obra de él.  

2. RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE ENRIQUECIMIENTO Y 

EMPOBRECIMIENTO. 

Este requisito establece que debe existir una relación de causa a efecto entre 

el empobrecimiento y el enriquecimiento, es decir, que el enriquecimiento se 

presente como consecuencia del empobrecimiento del otro patrimonio. No 

obstante y como ya se aclaró en el apartado anterior, no existe acreditación 

alguna del incremento en el patrimonio de mi mandante, más sin embargo, y 

en el supuesto de que así fuese, la valorización de los terrenos inmersos en el 

objeto del litigio, obedecen exclusivamente a dos factores: 

En primer lugar, a la modificación en el Plan de Ordenamiento Territorial del 

año 2001, en el año 2014 e implementado en el 2015,  que transformó el uso 

del suelo dispuesto en el inmueble ya señalado, el cual permitió entre otras, la 

valorización del terreno. 

En segundo lugar, a la indexación de los valores producto de la pérdida 

adquisitiva del dinero. Esto en atención a que las adquisiciones de mi 

mandante se originan en los años 2004 y 2008, siendo su venta en el año 2021, 

con lo cual, y comparando los valores de adquisición y de venta, es claro que 

dicha variación aunado a la valorización producto de la modificación del POT, 

obedece a la indexación de los valores de adquisición del inmueble. 



Es más, si hacemos una comparación de los bienes aledaños al inmueble 

referido, y ubicados en las inmediaciones del sector, nos encontraremos que 

el avalúo comercial de dichos predios supera, en comparación, el precio por el 

cual mi poderdante vendió su cuota sobre el inmueble, y ello no configura en 

ninguna medida enriquecimiento sin causa de los dueños de dichos predios. 

Por tanto, no se acredita en ninguna manera relación causal entre el 

incremento del valor del inmueble con las supuestas obras realizadas por el 

señor HUGO HIGUERA. 

3. AUSENCIA DE CAUSA O DE JUSTIFICACIÓN DEL ENRIQUECIMIENTO. 

La ausencia de causa o de justificación del enriquecimiento es una condición 

que requiere no sólo que exista un enriquecimiento y un empobrecimiento 

correlativo, sino además que el enriquecimiento carezca de causa o 

justificación. 

No obstante, la causa del supuesto incremento en el patrimonio de mi 

mandante, se podría justificar en la justa transacción de su derecho de dominio 

en el año 2021, de acuerdo a la valorización comercial en el momento para 

dicho momento, debido a la pérdida de poder adquisitiva del dinero así como 

a la modificación del POT. 

Aunado a lo anterior, si dichos factores no justificaran con suficiencia la 

valorización del terreno, la justificación del supuesto enriquecimiento o ventaja 

de mi mandante, encuentra su justificación en el propio interés personal de la 

persona que procuró tal ventaja, que para el caso concreto es el señor HUGO 

HIGUERA. 

Para explicar lo anterior cabe mencionar que las supuestas obras que se 

alegan, se realizaron para beneficio único y personal del señor HUGO 

HIGUERA, con la exclusiva finalidad de valorizar el centro comercial que fue 

obra de él mismo, y del cual se benefició. Es decir, que para el caso concreto 

la causa de la disminución del patrimonio de la parte actora es su propio 

interés, en la construcción de su centro comercial, y por tanto, no puede 

justificarse cobro alguno hacia mi mandante por las obras construidas para 

única y exclusivamente el provecho e interés personal del señor HUGO LINO 

HIGUERA. 

PRUEBAS 

Ruego su Señoría tener como prueba además de las que reposan en el expediente 

las siguientes Documentales: 

1. Concepto de uso de suelos, diligencia de inspección ocular y práctica de pruebas 

No 16-2015, diligencia de inspección ocular y práctica de pruebas No 017-2015, 

planos con anotaciones 



2. Resolución No 490 de fecha 07 de 2003 (curaduría urbana), certificado de libertad 

No 070-65152, certificación de la oficina de planeación y planos 

3. Nota dirigía a Green Hill de fecha 3 de octubre de 2015 

4. Escritura No 327, con su respectiva promesa de compraventa y finaliza con la 

escritura No 2090 de 16 de agosto de 2016   

5. Escritura No 952, con su respectiva promesa de compraventa y finaliza con la 

escritura No 2089 de 16 de agosto de 2016 

6. Documentos de Veolia de fecha 26 de noviembre de 2016 

7. Certificados de tradición de la ORI Tunja, matrículas 070-148608 y 070-148609 

Testimoniales: 

Interrogatorio de parte 

Solicito su Señoría se cite al demandante para que absuelva interrogatorio de parte 

que practicaré cuando su Despacho lo disponga y que tendrá que ver directamente 

con los hechos y pretensiones que reclama.   

Notificaciones  

Recibiré notificaciones en la Secretaria de Su Despacho o en la dirección electrónica 

lauradanielafonsecagarcia@gmail.com o en la calle 28ª No 10-08 de Tunja, teléfono: 

3229513913  

Cordialmente, 

 

 

LAURA DANIELA FONSECA GARCÍA 
C.C No 1053.587.589 de Nobsa 
T.P.  No. 389.019 del C.S.J 

mailto:lauradanielafonsecagarcia@gmail.com
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